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II. Introducción 

 

Guatemala a través del Sistema Nacional de Planificación (SNP), busca la integración y 

armonización de la planificación entre los diferentes niveles: nacional, regional, 

departamental y municipal; respondiendo a la gestión pública orientada al logro de 

resultados enfocados al ciudadano.  

A nivel nacional, el Plan Nacional de Desarrollo (PND): K´atun Nuestra Guatemala 2032 

vigente desde 2014 junto con las políticas públicas y el marco de legislación vigente del 

que hacer institucional, brindan los lineamientos y elementos para orientar la 

planificación territorial. De acuerdo a ello y al marco normativo de la planificación y 

presupuesto para el período 2022-2026 ratifica que las intervenciones deben orientarse 

hacia la consecución de los resultados de país planteados como prioridades en la Política 

General de Gobierno (PGG) y sus resultados estratégicos.  

A nivel municipal, el marco referencial de análisis territorial parte del Plan de Desarrollo 

Municipal, Ordenamiento Territorial (PDM-OT) como un instrumento de política pública 

municipal que define las estrategias de desarrollo sobre una línea basal de las 

problemáticas, propuestas y metas proyectadas para la solución de las mismas; lo cual fue 

construido participativamente en el seno del COMUDE como el espacio más importante 

de partición ciudadana y donde participaron distintos actores locales y sectores de la 

sociedad y que desde su consecución para cada gobierno en gestión se ha considerado 

para su planificación y programación.   

Por lo anterior, la municipalidad de La Unión y su actual administración en el presente 

Plan Estratégico Institucional (PEI) han alineado y orientado sus recursos a atender las 

prioridades de país y contribuir al logro de resultados que desde sus acciones e 

intervenciones darán respuesta a las necesidades locales de la población y aportar así al 

cambio de sus condiciones de vida.  

El plan se divide en 3 partes sustantivas: Primero el Marco estratégico que incluye el análisis de la 

situación del municipio, sus problemáticas y su relación con las MEDs y prioridades nacionales 

priorizadas para el presente período fiscal, que a su vez corresponden al PDM y los Ejes del PND. 

También la situación institucional sobre los desafíos que enfrenta la municipalidad para atender la 

problemática y los actores claves aliados.  Además de su visión, misión, principios y valores, los 

resultados estratégicos de país y los productos e intervenciones que se propone alcanzarán en el 

horizonte del plan. La segunda parte la constituye la Planificación Operativa Multianual (POM) 

que presenta la propuesta que establece el camino a seguir para la acción municipal en los 

siguientes cuatro años. Una tercera parte comprende el marco Operativo Anual (POA) partiendo 

del análisis general de la ejecución anual anterior, los alcances y limitaciones de la misma, así como 

de su disponibilidad financiera que definen la programación para 2022, metas de la intervención y 

productos que responden a las prioridades establecidas. Por último, la estructura programática que 

evidencia la vinculación plan presupuesto. 

1. Marco Estratégico 

 

Para realizar el análisis integral, se tomaron en cuenta las dinámicas territoriales del municipio y de 

la municipalidad, en donde se hace referencia al contexto territorial, se identifica, define, prioriza y 

analizan las principales problemáticas y sus posibles causas, profundizando en el análisis al externo, 

así como al interno de la institución sobre aspectos organizacionales, de disponibilidad de sus 

recursos financieros. 
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Se dispone también con base a lo anterior, definir en su visión y misión qué y cómo hará la 

municipalidad para contribuir a promover el desarrollo del municipio y cómo de acuerdo a sus 

mandatos, naturaleza y finalidad direccionará y fortalecerá su gestión.  

1.1 Análisis de la situación del municipio 

 

Es de suma importancia para el abordaje de la realidad territorial del municipio de La Unión partir 

de lo evidenciado en el Plan de Desarrollo Municipal, Ordenamiento Territorial –PDM-OT- como 

la plataforma del análisis territorial que recoge tanto la problemática como las demandas sociales 

para dar solución a la misma. Se enfatiza esencialmente en las intervenciones priorizadas de la 

administración municipal 2020 -2024, de acuerdo a lineamientos y resultados definidos en el Plan 

General de Gobierno impulsado por el Gobierno Central, que cuyo fin es contribuir al desarrollo 

del país enmarcado en el Plan Nacional de Desarrollo y las Metas Estratégicas de Desarrollo. 

Análisis territorial  

El Municipio de La Unión del Departamento de Zacapa, se localiza al oriente de Guatemala; 

cuenta con una extensión territorial de 214 km², a una altura entre 587 a 1760 metros sobre el 

nivel del mar (msnm), la densidad poblacional es de 132 habitantes por km². La población total al 

2009 era de 28,377 personas; dicha población es eminentemente ladina, con un porcentaje no 

significativo de indígenas de la etnia Chortí; está conformado por un pueblo, 37 aldeas, 35 

caseríos y 3 fincas, que se encuentran agrupados en 10 microrregiones. 

Para el abordaje del análisis situacional de territorio, se extrajo del PDM-OT la problemática más 

significativa del municipio, donde al hacer una relación con las prioridades de la actual 

administración municipal, se priorizaron 4 problemas: Inseguridad alimentaria y nutricional, 

desnutrición crónica y desnutrición aguda, Baja cobertura neta: preprimaria, primaria, ciclo básico 

y ciclo diversificado y reglamentos para la utilización del PDM-OT.  

Inseguridad alimentaria y nutricional, desnutrición crónica y desnutrición aguda y escasas 

oportunidades de desarrollo integral familiar en el área rural  

Debido al surgimiento de casos de desnutrición aguda detectados en el año 2007 el municipio de 

La Unión se declaró en hambruna; aunque año con año se ha realizado esfuerzos en la actualidad 

es el municipio con mayor índice de desnutrición crónica del departamento, entre cuyas causas 

figura la cobertura insuficiente en los servicios de agua y saneamiento básico, que son 

competencias propias de la municipalidad; así como las deficientes condiciones habitacionales de 

las familias en pobreza extrema y la falta de cobertura del servicio de salud. 

Baja cobertura neta: preprimaria, primaria, ciclo básico y ciclo diversificado 

La situación de la educación del municipio se centra especialmente en la alta deserción escolar y a 

pesar de ser una competencia delegada la municipalidad tendrá a bien intervenir para contrarrestar 

esta problemática, todo ello a través de incentivar a la población con la dotación de becas 

escolares a familias de escasos recursos y de la misma manera atender el déficit en la infraestructura 

educativa según su disponibilidad financiera. 

Contaminación ambiental por aguas mieles, aguas servidas y desechos sólidos 

El municipio es productor cafetalero, tienen más de 90 beneficios de café, de los cuales la gran 

mayoría no cuenta con sistema de tratamiento, cuyas aguas mieles contaminan ríos y quebradas; 

así mismo, se tiene sistemas de alcantarillado sanitario en la cabecera municipal y 4 comunidades 

rurales, los cuales vierten directamente contaminando los afluentes hídricos. Otra fuente de 

contaminación lo constituyen los desechos sólidos, empezando con que no se cuenta con 

vertedero municipal propio, por lo que la basura se deposita en lugares no autorizados. 
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Vulnerabilidad a deslizamientos, hundimientos y derrumbes y Escasas oportunidades de desarrollo 

integral familiar en el área rural 

El constante deterioro de los recursos naturales como la deforestación y la falta de protección en 

las zonas de recarga hídrica; evidencia ausencia de acciones orientadas al manejo integral de las 

micro cuencas, entre otros, lo cual incide en la vulnerabilidad del municipio ante las amenazas de 

deslizamientos, hundimientos y derrumbes principalmente, ante un fenómeno de lluvias 

torrenciales; como los ocurridos en julio del 2008. 

Incremento de la delincuencia juvenil 

La delincuencia se está manifestando en todos los rincones del país, siendo especialmente en los 

jóvenes, debido a drogadicción, maltrato familiar, pobreza, pérdida de valores morales y 

religiosos, etc., dichas causas se pueden abordar desde el ámbito municipal, a fin de que nuestros 

jóvenes se involucren en actividades religiosas, deportivas y culturales. 

Otro de los aspectos a mejorar en el municipio de La Unión es la cobertura de energía eléctrica la 

cual ha sido la más baja del departamento de Zacapa, a pesar que es uno de los servicios básicos 

importantes para el desarrollo del municipio y sus comunidades.  

Constante deterioro de la infraestructura vial 

La Unión se caracteriza por su topografía accidentada y posee la mayor precipitación pluvial del 

departamento de Zacapa, factores que determinan el constante deterioro de las carreteras del área 

rural, lo cual limita el tránsito vehicular; asimismo, a raíz de la reconstrucción del sistema de 

alcantarillado sanitario, varias calles de la cabecera municipal se encuentran deterioradas. 

 

Cuadro No. 1. Vinculación problemática local-PDM 

Municipalidad de La Unión, Zacapa 

 

Problemática municipal Vinculada a la Prioridad y su MED 

 

Problema central 1: Los alumnos no 

terminan sus estudios en los diferentes 

niveles educativos 

Prioridad: Educación  

 

MED:  

Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los 

niños tengan una enseñanza primaria y secundaria 

completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca 

resultados de aprendizajes pertinentes y efectivos. 

 

Problema central 2. Aumento de 

número de casos de mortalidad infantil 

Prioridad: Acceso a servicios de salud  
 

MED:  

Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la 

protección contra los riesgos financieros, el acceso a 

servicios de salud esencial de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacuna seguros, eficaces, asequibles y de 

calidad para todos. 

 

Problema central 3: Desnutrición crónica 

en niños menores de cinco años 

Prioridad: Seguridad alimentaria y nutricional  
 

MED: 

Para el año 2032, reducir no menos de 25 puntos 

porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de 

cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos 

maya, Xinka y Garífuna, y del área rural. 

 

Problema central 4: problemática de 

contaminación y desorden urbano 

Prioridad: Ordenamiento Territorial  
 

MED:  

En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor 

capacidad de gestión para atender las necesidades y 

demandas de la ciudadanía. 

 

Potencialidad Incentivos Forestales 

Prioridad: Disponibilidad y acceso al agua y gestión de 

los recursos naturales  
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MED:  

Para 2032, promover la ordenación sostenible de todos 

los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, 

recuperar los bosques degradados e incrementar la 

forestación y la reforestación en un 3 % a nivel nacional 

Potencialidad Indice de cobertura 

eléctrica 

Prioridad: Impulso de la inversión y el empleo  
 

MED:  

Se ha reducido la precariedad laboral mediante la 

generación de empleos decentes y de calidad. 

 

1.2 Breve análisis de la situación institucional 

 

La municipalidad de La Unión ha estado condicionada financieramente por la baja recaudación de 

ingresos propios, lo cual también limita el acceso al situado constitucional. La recaudación por 

servicio de agua y tren de aseo no alcanza ni para pago de los operarios de dichos servicios; 

asimismo no se cobra el servicio de drenajes, por lo que éste está siendo subsidiado en un 100%. 

En el tema de IUSI, se ha evidenciado también una baja recaudación, lo que evidencia que la 

población no tiene cultura tributaria.   

En cuanto a personal institucional, se evidencia fortalecimiento en todas las direcciones, sobre todo 

en la DMP-OT; sin embargo, gran parte del personal presenta poca experiencia, compromiso y 

responsabilidad en el trabajo municipal, convirtiéndose en una necesidad la capacitación constante 

que garantice el mejor servicio a la población. 

Otra de las prioridades del gobierno municipal es fomentar la organización y participación 

ciudadana como parte fundamental del medio social en el desarrollo integral de las diferentes 

comunidades, entre lo cual tiene contemplado: 

 Capacitación a COCODES del municipio de la Unión. 

 Apoyo en la reorganización de COCODES a nivel municipal. 

 Reactivación del COMUDE a nivel municipal. 

 Capacitación del COMUDE a nivel municipal. 

 Coordinación general con organizaciones a nivel municipal. 

 Formación de redes juveniles para el desarrollo de grupos a nivel municipal. 

 Formación de redes de mujeres para el desarrollo de grupos a nivel municipal. 

 Censo Municipal con apoyo de las organizaciones existentes. 

 Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial 

“PDM-OT”. 

 Capacitación a grupos divergentes de las comunidades. 

También en el tema de la agricultura y productividad tiene contemplado fomentar la coordinación 

interinstitucional para el mejoramiento, apoyo y desarrollo de actividades productivas tecnificadas 

en las comunidades con el objetivo de contribuir a contrarrestar la situación de pobreza y pobreza 

extrema, para lo cual tiene contemplado: 

 

 Creación del área técnica agrícola municipal. 

 Actualización del Diagnóstico Agrícola del municipio. 

 Reuniones con instituciones a nivel local encargadas de fomentar la agricultura y 

productividad del municipio para crear la estrategia agrícola municipal. 

 Gestión de entrega de fertilizantes a los agricultores del municipio de la Unión. 

 Fomento de actividades de Conservación de suelos a nivel municipal. 

 Fomento a la realización de actividades agrícolas Diversificadas de desarrollo a nivel 

municipal.  

 Apoyo a agricultores para el desarrollo de técnicas que ayuden a mejorar los rendimientos 

de cultivos por unidad de producción. 
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 Fomento a la realización de actividades pecuarias integrales de desarrollo a nivel 

municipal. 

 Fomento de proyectos agrícolas y pecuarios a nivel municipal. 

 Fomento de cadenas comerciales de productos agrícolas a nivel departamental y nacional. 

 Fomento de Intercambios de Tecnología agrícola a nivel nacional 

 

1.3 Resultados de país y productos municipales 

 

La municipalidad de La Unión, entregará a la población en el período 2019-2032, los bienes y 

servicios que contribuirán coherentemente con los ejes del K´atun: Nuestra Guatemala 2032, 

prioridades nacionales de Desarrollo y las Metas Estratégicas de Desarrollo MED´s y Resultados 

Estratégicos de Desarrollo; Prioridades nacionales de desarrollo ís como referente para el corto 

plazo. De ello, con 4 resultados de país y 19 productos municipales con intervenciones que 

realizará en el marco según competencias propias y delegadas que estarán a su alcance, lo cual se 

describe detalladamente en el POM 2,022 - 2,026. 

 

1.4 Visión 

 

Ser un municipio prospero, en lo económico, social y cultural; promoviendo valores, protegiendo 

nuestros recursos con igualdad de oportunidades para hombres y mujeres, contribuyendo a una 

mejor calidad de vida. 

 

1.5 Misión 

 

Servir a todos los vecinos del municipio, sin importar su identidad cultural, género, ideología o 

condición social; trabajando en equipo con ética, transparencia y responsabilidad, promoviendo la   

participación ciudadana y justicia social. 

 

1.6 Principios y valores  

 

Respeto: Actuar con responsabilidad en las diferentes actividades recomendadas, procurando ante 

todo el bienestar de la población 

 

Servicio: Carisma y amor para con las personas, resolviendo con practicidad las situaciones que 

cada uno manifiesta. 

 

Solidaridad: Cooperando y ayudando en todas las situaciones que lo ameriten y que permitan 

demostrar más humanismo. 

 

Tolerancia: Respetando y aceptando las opiniones y actitudes de los demás. 

 

Trabajo en equipo: Luchando todos por un mismo fin y apoyándonos mutuamente en las 

actividades que permitan unir esfuerzos para obtener mejores resultados. 

 

Responsabilidad: Hacer cada uno lo que le corresponde, reconocer y rectificar en las circunstancias 

que lo ameriten. 
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Transparencia: Administrar correctamente los recursos, evidenciando cada uno eficiencia y eficacia. 

 

Equidad: Valorar, impulsar y fortalecer la dignidad de la persona sin importar sexo, partiendo del 

reconocimiento de la enorme labor realizada por la mujer. 

2. Plan operativo multianual 

 

La finalidad del POM es facilitar la programación y ejecución física y financiera de los productos e 

intervenciones para el período 2022-2026, así como dar un orden lógico y consecutivo que 

permita contribuir a los resultados de país apuntados. Fue construido de acuerdo a la realidad del 

municipio y las necesidades prioritarias que el Concejo Municipal junto a su equipo técnico tomó a 

bien aportar en su gestión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Matriz No. 1. Plan Operativo Multianual 2022-2026 

Municipalidad de La Unión, Zacapa 
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2.1 Análisis de la disponibilidad financiera 2022 

 

Para la gestión del año 2022 la disponibilidad de los recursos financieros con los que la 

municipalidad cuenta, debe basarse de acuerdo los compromisos y responsabilidades que la 

municipalidad tiene que cubrir anualmente y de las metas y resultados propuestos a alcanzar en su 

PEI. 

En la siguiente tabla, se presenta un análisis de los ingresos y egresos del presupuesto municipal, a 

partir de las fuentes de financiamiento Situado Constitucional, IVA-Paz, Impuesto circulación de 

vehículos, Impuesto al petróleo y el IUSI; donde se define la disponibilidad financiera para 

proyectos nuevos a ejecutar este año. 

Matriz No. 2. Disponibilidad financiera 2022 

Municipalidad de La Unión, Zacapa 

1) Procedencia del 
financiamiento a nivel 

municipal para el año 2022 

2) Disponibilidad 
financiera para el 

año 2022 
Q. 

3) Monto destinado 
a Inversión  

 Q. 

4) % de 
Inversión 

5) Monto destinado a 
funcionamiento  

Q. 

6) % de 
funcionamiento 

Situado constitucional Q    7,245,000.00 Q         6,520,500.00 90% Q    805,000.00 10% 

IVA-PAZ Q    7,218,750.00 Q         5,414,062.50 75% Q  2,406,250.00 25% 

Regalías Q                    - Q                              - 
 

Q                 - 
 

Fonpetrol Q                    - Q                              - 0% Q                         - 
 

Cooperación Internacional no 
reembolsable (técnica, 
financiera, especie) 

Q                   - Q                              - 0% Q             - 0% 

Recursos de CODEDE Q  11,764,739.00 Q   11,764,739.00 100% Q                      - 0% 

Ingresos propios Q  7,343,670.00 Q                              - 100% Q                     - 0% 

Impuesto a circulación de 
vehículos terrestres 

Q. 1,041,300.00 Q         1,015,267.50 97.5% Q         26,700.00 2.5% 

Otras Petroleo Q   333,000.00 
 

100% 
  

IUSI Q         135,100.00 
 

70% Q            57,900.00 30% 

7) Total financiamiento para el 
año fiscal 2022 

Q 23,316,820.00 
  

Q      3,295,850.00 
 

funcionamiento Q  3,295,850.00 
    

TOTAL Q   26,612,670.00 
    

8) Recursos comprometidos 
para el año fiscal 2021 

Monto 
comprometido     

Proyectos de arrastre Q                  - 
    

Deuda (monto a pagar en el año) Q  2,994,287.76 
    

Otros (Especificar) 
     

9) Total comprometido Q      2,994,287.76 
    

      
10) Total Disponible para el 

año fiscal 2022 
Q    23,618,382.24 

    

 

3. Plan operativo anual 
 

Este es el instrumento de gestión operativa en el que de acuerdo a su disponibilidad financiera la 

municipalidad año con año refleja en su anteproyecto y que expresa la programación de los 

productos asignados para 2022, el cual se deriva de la propuesta de resultados, productos e 

intervenciones contenidas en el Plan Operativo Multianual.   

3.1 Matriz POA 2022 

 

Matriz No. 3. Plan Operativo anual 2022
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3.2 Estructura programática del presupuesto  
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